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RESOLUCIÓN No.82 
10 de marzo de 2026 

 
“Por medio de la cual se reconoce un gasto¨ 

 
La Gerente de la ESE Hospital San Rafael del Municipio de San Luis, en uso de 
sus facultades legales, y 
 

CONSIDERANDO: 

Que la E.S.E Hospital San Rafael del Municipio de San Luis es una Institución 
Prestadora de Servicios de Salud de baja complejidad, responsable de garantizar 
la prestación oportuna, continua y segura de los servicios de salud a la población 
del Municipio. 

Que para el desarrollo de las actividades administrativas y asistenciales de la 
institución se requiere el uso permanente de equipos de cómputo e impresión, 
indispensables para la elaboración de historias clínicas, reportes, órdenes médicas, 
informes y demás documentos necesarios para la adecuada prestación del servicio 
de salud. 

Que se hace necesario el suministro de toner para impresoras, elementos 
indispensables para el funcionamiento de los equipos de impresión utilizados por 
los Equipos Básicos en Salud sede Puerto Triunfo, garantizando la continuidad 
de los procesos administrativos y asistenciales. 

Que la empresa DISTRIBUIDORA DE SOFTWARE Y MOVILIDAD S.A.S, 
identificada con NIT 900.650.486-9, suministró ocho (8) toner genérico referencia 
151X con chip, conforme a la Factura Electrónica de Venta No. FVE56586 de 
fecha 10 de marzo de 2026. 

Que el valor total de la Factura Electrónica de Venta No. FVE56586 asciende a la 
suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($1.680.000) M/CTE, 
incluido IVA. 

Que el presente gasto se realiza con el fin de garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio de salud y el adecuado funcionamiento de los 
procesos administrativos y asistenciales de la institución, constituyéndose en 
una necesidad indispensable para el cumplimiento de la misión institucional. 

Que, teniendo en cuenta la vigencia de la Ley de Garantías Electorales, el 
presente reconocimiento corresponde a la adquisición de bienes necesarios 
para el funcionamiento normal de la entidad y la continuidad en la prestación 



 

 
FORMATO DE RESOLUCIONES 

E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL SAN 
LUIS  

Código: FO-DIE-03 

Versión: 01 

Fecha: Enero-2026 

Página 2 de 2 

 

 
 

del servicio público de salud, por lo cual se encuentra justificado y no constituye 
una restricción conforme a la normativa vigente. 

Que existe Disponibilidad Presupuestal 281 de 2026 en el rubro correspondiente 
232020200906 EBS-RES 711 del presupuesto de la vigencia fiscal 2026 para 
atender dicho gasto. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favor de DISTRIBUIDORA 
DE SOFTWARE Y MOVILIDAD S.A.S, identificada con NIT 900.650.486-9, por 
concepto de suministro de ocho (8) toner genérico referencia 151X con chip, 
conforme a la Factura Electrónica de Venta No. FVE56586, por valor de UN 
MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($1.680.000) M/CTE, incluido 
IVA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución se efectuarán con cargo al rubro presupuestal correspondiente de la 
vigencia 2026, amparado con la respectiva Disponibilidad Presupuestal. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el Municipio de San Luis, a los diez (10) días del mes de marzo de 2026. 

 
 
 
 
 
ELIZABETH SUÁREZ GARCÍA 
GERENTE 
 
 

 
 


